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JUAN CARLOS R.
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Dado en Madrid a S'de junio de 1992.

El Ministro de JUlt!cia.
TOMAS-DE LA OUADRA-SA,LCEOO

y FERNANDE2: DEL CASTIll.O

13798

13799

REAL DECRETO 63011992. de 5 de junio. por el que se
indulta a don Carlos Rodrigue= Vaca.

Visto el expediente de indulto de don Carlos Rodriguez Vaca, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca. Sección Segunda, en
sentencia de 14 de febrero de 1990, a las penas de ocho años y un día
de prisión. mayor y multa de 101.000.000 de pesetas. seis meses de
arresto mayor y multa de 17.000.000 de pesetas y.tres meses de arresto
mayor y 500.000 pesetas de multa, con las accesorias de suspensión de
todo cargo püblico y derecho de sufragio durante el tiempo de duración
de las condenas, a' propuesta del Ministro de Justicia y previa deIíbera~
dón del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1992,

Vengo en indultar a don Carlos Rodríguez Vaca las penas privativas
de libertad de seis meses de arresto mayor y de tres. meses de arresto
mayor impuestas por los delitos de contrabando y falsedad de docu
mento de identidad, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo, de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a.5 de junio de 1992.

REAL DECRETO 63111992. de 5 de junio, por el que se
indulta a don Angel'Luis '8dnchez Gontdlez.

Vi;to el expediente de indulto de don Anlel Luis Sánchez González
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador'
condenado por la Sección ,Primera de la Audiencia Provincial .d~
Madri~:~ sentencia de 27 de noviembre de J989, a la pena de tres anos
d~ -~nSJon menOr; con sus .accesorias de suspensión de todo cargo
p~bhco y derecho de sufra.¡Jo durante el' tiempo de normal cumpli
mJ~nto de la condena. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio 't'
de 1992.

Vengo en indultar a don Angel Luis Sánchez González dos años de
la pena priv~tiva de libertad impuesta; a condición de que no vuelva a-t
cometer delJto durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena. _ .

13797

REAL DECRETO 63311992, de 5 dejunio. por e/ que se
indulta a don José Félix Santiago Vil/afán.

Visto el expediente de indulto de don José Félix Santiago ViUalán,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, •
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Valladolid. en sentencia de 9 de enero de 1991. resolutoria del recurso
de apelación interpueSto contra la dictada por el Juzgado de lo Penal

13796

JUAN CARLOS R.

El Ministro lk Justicia.
TOMAS DE L-\ QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE L~ QUADRA·SALCEDO

_y FERNANDEZ DEL ('ASTillO

REAL DECRETO 63211992. de 5 de junio. por el que se
indulta a ¡jonJesús Rodnguez Torres. > 4

Visto el expediente'de indulto de don Jesús Rodríguez Torres. con f
. fos informes delMinist~o Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde- '¡

nado por la Audiencia Provincial de León, eA sentencia de 14 de oí,
noviembre de 1984, a dos penas de cuatro meses de arresto mayor y tres '~

meses de arresto mayor, con sus accesorias. a propuesta: del MInistro de .i.·:'Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del .
día 5 de juniode 1992; .

yengo en conmutar a don Jesüs Rodríguez Torres la pena _privativa
de hbenad impuesta. por una multa de 100.000 pesetas. a condiCión de
que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde la publicación
del presente Real Decreto. yno vuelva a cometer delito durante el )
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 6271/991, deS de junio. por e/ que se
indulta a don Manuel Ram/rez-Castillo. -

Vengo en conmutar a don Francisco Quintela Viéitez la pena de seis
años y un día de prisión mayor por tres añ05 de prisión menor, dejando
subsistentes los demás pronunciamientos, a condición de que no vuelva
a corneler delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena. .

Dado en Madrid a 5 de junio dé 1992.

13794

13795

13793-

REAL DECRETO 629/199i de 5 de junio. por el que se
indu./ta a don. José Manuel Rodríguez Jiménez.

Visto el exPediente de indulto de don José Manuel Rodríguez
J iménez. con los infor.mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor, condenado por el Juzgado de lo Penal número ,9 de Sevilla en
sentencia de ~2 de noviembre ~e 1990. ~ 13 ~na de un mes y un día <;le

. arresto mayor. con las accesonas de pnvmÓD del derecho de sufraBlo
y ejercicio de cargo público durante el tíem~ de la condena:. a propuesta
del Ministro de, Justicia y previa deliberaclón del Consejo de Ministros
en su reunión def dia 5 de junio de 1992.

Vengo en conmutar a don José Manúel Rodríguez Jim'énez'el resto
de la pena privativa de libertad J?CDdiente de cumplimiento, por una
multa de 50.000 pesetas. a condiCIón de que la misma sea abonada en
el plazo de tres meses de~e la- publicación del presente Real Decreto.
y no .vuelva a cometer dehto durante el tiempo de normal cumplimiento
de la conde.na. .

Dado en Madrid a 5 de juni,o de 1992.

El 'Ministro de Justicia,
TOMAS DE LAQUAORA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE IAOUADRA.:sALCEOO

, y FERNANDEZ DEL CASTilLO

< 'Dado ,en. MadRd a 5 de jU,nio de 1992.'

Visto el expediente de indulto de don Manuel. Ramirez Castillo; con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona en
sentencia; de .t4 de febrero de 1991-, a la pena de ocho años un día de
prisión mayor yemulta de 110.000.000 de.pesctas.con las accesorias de
suspensióh de todo cargo publico y den:cho, de sufragio durante la
condena~ a propuesta del Mmistro de Justicia' y previa déliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia S de junio de 1992.

V~ngo en ,indultar a don M~nuel Ramí~Castillo da tres años de la
peaa privativa delibenad' impuesta. dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en la sentencia yvarondición de que no

, .vuelva a cometer delito durante el tiempo denormaJ cumplimiento de
la condena.' , -

Dado en Madrid a S d<l junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

B Mini5U'O de Justicia.
TOM:~S DE L.s. QUAORA.-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

--El Minntto dt Justicia.
TOMAS DE' LA QUADRA.S.UCEDO

y FERNANOE2: DEL ('ASTILLO

REAL DECRETO 62811992. de 5 de junio. por el que se
indulta a-don Benito'Rey Varela. -.

Visto el expediente de indulto de don lienito Rey Varela. con los
informes I;IeI Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenCIador, condenado'

, por la Audiencia Provincial de Pontevedra en sentencia de 3 de octubre
de 1981. "8.1a pena·de veintiséis años. ocbo meses y un día de reclusión
mayor. con la accesoria de interdicción civil e inhabilitaeiób absoluta
durante el tiempo de la condena, a propuesta. de! Ministro de Justicia y
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
Junio de f992 t . ... .•

,Vengo en Indultar a don Benito R~ Var..ela del resto de la pena
priv~tivade libertad· pendiente de cu.mpllmien~a condición: de: que no
vuelva á cometer dehto durante el uempo de, normal cumphmJento de
la condena: . , ...'>,..


